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INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 3 de octubre de 2016. Al Despacho las
presentes diligencias para lo pertinente. Sírvase pro eer

LEIDY YULlETH
Secretaria

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
Villavicencio, seis (6) de octubre de dos mil dieciséis (2016)

Conforme lo ordena el artículo 579 del Código General del Proceso, se procede

a decretar las pruebas así:

DE LA PARTE ACTORA

DOCUMENTALES

Téngase como tales los documentos que acompañaron la demanda, los cuales

serán valorados en el momento procesal oportuno.

Para la práctica de la audiencia, se fija la hora de las 4:00 p.m. del día 20 del

mes de octubre del presente año, la cual se llevará a cabo en la sala de audiencias

número 24, ubicada en el segundo piso de la torre B del Palacio de Justicia.

NOTIFíQUESE

COM~ICAMARGO

• JUZGADO~ODE FAMILIA
DEL QRCUITO OE\VlLLAVICENCIO

NOTIFICACION POR ESTADO

Juez

La pre ente providencia se ,[lotificó por
ESTADO No. 06 ""t del

O 7 0\'1 2016
LEIDYYu~4REZ

Secretaria


